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Consignación suplementaria en el presupuesto de apoyo
para el bienio 2002-2003

Resumen
La Directora Ejecutiva recomienda que la Junta Ejecutiva apruebe una consig-

nación suplementaria de 8 millones de dólares en el presupuesto de apoyo para su-
fragar los aumentos de sueldo y las necesidades adicionales de seguridad en el bienio
2002-2003.

* E/ICEF/2003/14.
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1. En su segundo período ordinario de sesiones de 2001, la Junta Ejecutiva apro-
bó una consignación de 566.169.000 dólares en cifras brutas para el presupuesto de
apoyo para el bienio 2002-2003. Con unos ingresos presupuestarios estimados por
valor de 88.300.000 dólares, la consignación neta se estimó en 477.869.000 dólares
(decisión 2001/13, E/ICEF/2001/6). La consignación presupuestaria para los puestos
internacionales del cuadro orgánico se calculó usando la escala de sueldos y el mul-
tiplicador del ajuste por lugar de destino vigentes al 1° de septiembre de 2001, y una
tasa anual media de inflación del 3%.

2. Posteriormente, en la sección II.A de su resolución 57/285, de 20 de diciembre
de 2002, la Asamblea General aprobó, con efecto a partir del 1° de enero de 2003,
una escala de sueldos básicos revisada para el personal del cuadro orgánico y cate-
gorías superiores. La escala refleja un aumento real diferenciado en la escala de
sueldos básicos/mínimos para remediar el bajo nivel del margen en las categorías
superiores de la escala de sueldos. En 2003, los ajustes por lugar de destino en mu-
chos lugares de destino también han estado aumentando considerablemente. Por
ejemplo, el multiplicador del ajuste por lugar de destino  se revisó de 46,3 a 53,9 para
Nueva York y de 35,9 a 43,4 para Copenhague con efecto a partir del 1° de septiembre
de 2003. Cabe mencionar los siguientes ejemplos de aumentos importantes registrados
sobre el terreno: en el Brasil el multiplicador pasó de 1 a 17,4; en la República Cen-
troafricana, de 14,3 a 37,9; en el Chad, de 29,1 a 46,9; en el Gabón, de 8,2 a 30,7; en
la India, de 5,0 a 11,7; en Indonesia, de 9,9 a 18; en Kenya, de 8,5 a 20,2; en Malí, de
14,6 a 31; en Nepal, de 0 a 16,1; en el Níger, de 5,6 a 23,1; en el Pakistán, de 2,5 a
15,5; y en Tailandia, de 7,4 a 15,4. El efecto del aumento general en los puestos in-
ternacionales del cuadro orgánico en 2003 se estima en 6 millones de dólares, apro-
ximadamente un 5% más que el monto aprobado para este renglón presupuestario.

3. El presupuesto aprobado incluye la parte correspondiente al UNICEF del pre-
supuesto de seguridad sobre el terreno de las Naciones Unidas, que asciende a
6,7 millones de dólares. Cuando las Naciones Unidas prepararon este presupuesto
en 2001, el cálculo se efectuó sobre la base de una tasa de ocupación durante el bie-
nio del 50% para los puestos de oficial de seguridad de las oficinas exteriores. En
vista de que las vacantes se llenaron casi de inmediato, se registraría un déficit en el
renglón presupuestario de gastos de personal, y a los fondos y programas les corres-
pondería un ajuste del 10% de su parte alícuota. Con la escala de sueldos revisada
en 2003, el UNICEF prevé un ajuste total de 1 millón de dólares, es decir, el 15% de
6,7 millones de dólares.

4. Para cumplir con las normas mínimas de seguridad operativa, se propone tam-
bién un crédito presupuestario adicional de 1 millón de dólares. En cifras brutas, por
lo tanto, se solicita la aprobación de una consignación presupuestaria suplementaria
de 8 millones de dólares. El aumento registrado en 2002 en los gastos sufragados con
cargo a otros recursos ha llevado a un crecimiento de 2,9 millones de dólares en
los ingresos por concepto de reembolso de los gastos. Se prevé que en 2003 se produ-
cirá otro aumento de 5,1 millones de dólares en los ingresos por concepto de reembol-
so de los gastos, como resultado de la revisión de las normas en materia de reembolso
y de un aumento en los gastos sufragados con cargo a otros recursos. Este aumento
estimado en los ingresos presupuestarios, por un total de 8 millones de dólares en
el bienio 2002-2003, compensará el aumento en cifras brutas en el presupuesto de
apoyo, y el resultado será el mismo presupuesto de apoyo en cifras netas aprobado
originalmente. A continuación se proporciona un desglose del presupuesto revisado,
comparado con el presupuesto original.
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5. En vista de lo antedicho, la Directora Ejecutiva recomienda que la Junta Eje-
cutiva apruebe un crédito suplementario de 8 millones de dólares en cifras brutas en
el presupuesto de apoyo.

Cuadro
Presupuesto aprobado y presupuestado revisado para el bienio 2002-2003
(En millones de dólares EE.UU.)

Presupuesto
aprobado

Transferencia
interna

Consignación
suplementaria

Presupuesto
revisado

(1) (2) (3) (4)=1+2+3

Personal de contratación internacional 247,6 -1,7a 6,0 251,9

Otros gastos relacionados con puestos 26,2 0,6 26,8

Capacitación 6,0 6,0

Personal de contratación local 106,9 -4,8a 102,1

Otros gastos de personal 15,0 3,7 a 18,7

Consultores 13,7 0,8 a 14,5

Viajes 21,1 21,1

Gastos de funcionamiento 93,5 93,5

Mobiliario y equipo 19,3 0,9 1,0 21,2

Reembolso 23,1 0,5 1,0 24,6

Reembolso, División del Sector Privado -6,4   -6,4

Total en cifras brutas 566,0 0,0 8,0 574,0

Ingresos presupuestarios -88,4 -8,0 -96,4

Presupuesto de apoyo en cifras netas 477,6 0,0 0,0 477,6

a Parte de las economías debidas a la existencia de vacantes se transfirieron a las partidas
correspondientes a personal temporario y consultores para asegurar el desempeño de las
funciones de los puestos vacantes.


